
Señor. 
JUEZ DE TUTELA DEL CIRCUITO (REPARTO). 
Aguachica, Cesar. 
 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA – RAD. 2021-00201 
DERECHO FUNDAMENTAL INVOCADO: ACCESO A LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA – ART. 229 C.P.C. 
 
ACCIONANTE: ELSY MARIA BARRERO FUENTES 
ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, 
CESAR 
 
 
 
 
ELSY MARIA BARRERO FUENTES, vecina y residente de la ciudad de 
Aguachica, Cesar, identificado con cedula de ciudadanía No. 49.655.211 de 
Aguachica, Cesar, obrando como demandante dentro del proceso ejecutivo de  
FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS con radicado No. 2021-00201-00 y a 
su vez, actuando en causa propia, por medio del presente escrito ante usted, 
mediante el presente escrito elevo ante usted ACCION DE TUTELA contra el 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR, entidad 
representada legalmente por la señora Juez VILSE KATIA ZULETA BLANCO 
y/o quien haga sus veces al momento de la notificación de la notificación de la 
presente acción de tutela, para que se protegido y garantizado mi legítimo 
DERECHO A LA ADMNISTRACION DE JUSTICIA, consagrado en el amplio 
desarrollo jurisdiccional y en el artículo 229 de la Constitución Política de 
Colombia. Fundamento la presente acción de tutela en los siguientes:  
 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El día diez (10) de junio de 2021, presente a través de apoderado 
judicial, demanda de fijación de cuota de alimentos, acompañada de un escrito 
de solicitud de amparo de pobreza en contra del señor ALDEMAR FLOREZ 
QUIÑONEZ, así como también se solicitó medida cautelar de cuota provisional 
de alimentos para su hija GABRIELA FLOREZ BARRERO, quedando la misma 
con radicado 2021-00201-00. 
 
SEGUNDO: La demanda fue inadmitida a través de auto de fecha diecisiete 
(17) de junio de 2021, publicada en edicto el día veintitrés (23) de junio de 
2021. 
 
TERCERO: Envié a través de apoderado judicial, escrito de subsanación de la 
demanda de alimentos el día treinta (30) de junio de 2021. 
 
CUARTO: Se concedió el amparo de pobreza a través de auto de fecha siete 
(07) de julio de 2021 y publicado por edicto el día nueve (09) de julio de 2021. 



 
QUINTO: La demanda fue admitida a través de auto de fecha ocho (08) de julio 
de 2021, en el que se estipulo que antes de señalar alimentos provisionales se 
ordenó oficiar al Jefe Pagador de la Secretaria de Educación Departamental de 
Valledupar, Cesar, con el ánimo de que certifiquen el salario devengado por el 
demandado, el señor ALDEMAR FLOREZ QUIÑONEZ y publicado a atreves de 
edicto el día nueve (09) de julio de 2021. 
 
SEXTO: El día veintiuno (21) de septiembre de 2021, se envió memorial a 
través de apoderado judicial, solicitando aplicación de medida cautelar y/o 
fijación de cuota de alimentos provisionales, teniendo en cuenta certificación 
proferida por la Secretaria de Educación Departamental del Cesar, en el que 
certifica que el señor ALDEMAR FLOREZ QUIÑONES devenga un salario de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($2.209.679.oo) MCTE. 
 
SEPTIMO: EL Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, Cesar, decreto 
cuota de alimentos provisionales a favor de mi entonces menor hija GABRIELA 
FLOREZ BARRERO por el valor de SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo) 
del salario que devengue el señor ALDEMAR FLOREZ QUIÑONES, como 
empleado de la Secretaria de Educación Departamental del Cesar, mediante 
auto de fecha veintiocho (28) de septiembre de 2021, la cual debía ser 
descontada y consignada a mi favor por el pagador de dicha Institución en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado Promiscuo de Familia de 
Aguachica, Cesar. 
 
OCTAVO: La Secretaria de Educación Departamental del Cesar, fue oficiada 
por el Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, a través de oficio No. 0415 
del tres (03) de noviembre de 2021, en el cual se notifica y se ordena el 
embargo de la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo) como cuota 
provisional de alimentos, a favor de mi entonces menor hija GABRIELA 
FLOREZ BARRERO. 
 
NOVENO: El día diecisiete (17) de enero de 2022, a través de apoderado 
judicial, envié memorial al Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, Cesar, 
en el que se solicitaba un impulso procesal, actualización de facturas y solicitud 
de títulos de alimentos a favor de la demandante, la señora ELSY MARIA 
BARRERO FUENTES. 
 
DECIMO: El día veintiséis (26) de enero de 2022, a través de apoderado 
judicial, envié al Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, Cesar, memorial 
solicitando la generación de títulos de alimentos, los cuales debían ser 
generador a mi favor, con base al auto de fecha veintiocho (28) de septiembre 
de 2021.. 
 
DECIMO PRIMERO: El día diecisiete (17) de febrero de 2022, a través de 
apoderado judicial, envié al Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, 
Cesar, requerimiento de carácter urgente de la cuota provisional de alimentos 
no descontadas en el que se solicita desplegar acciones tendientes a dar 
cumplimiento de la orden de alimentos provisionales de mi entonces menor 



hija, GABRIELA FLOREZ BARRERO y en consecuencia se requiera al jefe de 
nómina y pagaduría de la Secretaria de Educación Departamental del Cesar, 
para que consigne las cuotas dejadas de pagar desde el mes de noviembre de 
2021. 
 
DECIMO SEGUNDO: El día dos (02) de marzo de 2022, envié a través de 
apoderado judicial, segundo requerimiento de cuota de alimentos provisionales 
no descontadas a favor de mi entonces menor hija GABRIELA FLOREZ 
BARRERO. 
 
DECIMO TERCERO: El día dos (02) de marzo de 2022, el Juzgado Promiscuo 
de Familia de Aguachica, Cesar, dio respuesta a los requerimientos realizados 
por mí a través de apoderado judicial, en el que adjuntan pantallazo de envio 
del segundo correo a la Secretaria de Educación del Departamento del Cesar, 
para que proceda según lo ordenado en el auto de fecha veintiocho (28) de 
septiembre de 2021. 
 
DECIMO CUARTO: El día cuatro (04) de abril de 2022, envié a través de 
apoderado judicial, tercer reiterativo de requerimiento de la cuota de alimentos 
provisionales no descontadas a favor de mi entonces menor hija GABRIELA 
FLOREZ BARRERO. No obstante, por error involuntario, en dicho documento 
en el asunto se relaciono que era el SEGUNDO requerimiento, siendo este el 
tercero. 
 
DECIMO QUINTO: El día cinco (05) de abril de 2022, presente a través de 
apoderado judicial, DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS en contra del 
señor ALDEMAR FLOREZ QUIÑONEZ, debido a que el accionado adeuda las 
cuotas provisionales del mes de noviembre y diciembre del año 2021, las de 
enero, febrero y marzo del año 2022, cada una por el valor de SEISCIENTOS 
MIL PESOS ($600.000.oo) MCTE, para un total de TRES MILLONES DE 
PESOS ($3.000.000.oo) MCTE. 
 
DECIMO SEXTO: El día veintiocho (28) de abril de 2022, envié a través de 
apoderado judicial, memorial solicitando ato de mandamiento ejecutivo de pago 
en la demanda ejecutiva de alimentos radicado ante el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Aguachica, Cesar. 
 
DECIMO SEPTIMO: El Juzgado Promiscuo de Familia de Aguachica, Cesar, el 
día tres (03) de mayo de 2022, profirió auto dentro de la demanda ejecutiva de 
alimentos, en el que decreto NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago 
solicitado por mi a través de apoderado judicial, argumentando la ausencia de 
titulo debido a que no reúne los requisitos previstos en la ley. 
 
DECIMO OCTAVO: El articulo 422 del Código General del Proceso, contiene 
los requisitos para que un documento adquiera la calidad de titulo ejecutivo, 
Dicho articulo expresa lo siguiente:  
 

“…Articulo 422: TITULO EJECUTIVO: Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 



providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184…” 

 

DECIMO NOVENO: El auto de mandamiento de fecha el día veintiocho (28) de 
septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Aguachica, Cesar, en el que decreta la cuota provisional por el valor de 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo), la cual fue solicitada a través de 
apoderado judicial en la demanda de fijación de cuota de alimentos, es 
expresa, calara y exigible, por lo que cumple con los requisitos fijados en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. CLARA: Debido a que se especifica claramente la obligación, es 
decir, el valor total de la cuota provisional, la cual es fácilmente 
inteligible y se entiende en un sólo sentido 

2. EXPRESA: La obligación está contenido en el auto de fecha 
veintiocho (28) de septiembre de 2021, por lo que la obligación se 
evidencia en forma nítida, a través de la cuota provisional o el por 
qué de la deuda, y el valor de la misma, no dando lugar para 
suposiciones. 

3. EXIGIBLE: La obligación es ordenada a través de una actuación 
judicial, por lo que puede demandarse el cumplimiento de la misma, 
ya que no está sujeta al cumplimiento de un plazo o una condición. 
Es decir, la exigibilidad de la obligación plasmada en el auto de fecha 
veintiocho (28) de septiembre de 2021, se debe a la que debía 
cumplirse en cierto termino ya vencido 

 
VIGESIMO: El señor ALDEMAR FLOREZ QUIÑONES, debe la cuota 
provisional de alimentos del mes de noviembre y diciembre del año 2021. La 
cuota del mes de enero, febrero y marzo del año 2022, cada una por el valor de 
SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo) MCTE, para un total de TRES 
MILLONES DE PESOS (3.000.000.oo) MCTE. 
 

 
II. PRETENSIONES 

 
PRIMERO: DECLARAR que el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
AGUACHICA, CESAR, viola el DERECHO FUNDAMENTAL DEL ACCESO A 
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, invocado por mí a través de apoderado 
judicial el día cinco (05) de abril de 2022, con la solicitud del auto de 
mandamiento ejecutivo de pago dentro den la demanda ejecutiva de alimentos.  
 
SEGUNDO: Se TUTELE el DERECHO FUNDAMENTAL DEL ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA incoado por mí a través de mi apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR, dar tramite a la demanda ejecutiva de 
alimentos con radicado 2021-00201-00, radicada el día cinco (05) de abril de 
2022, así como todas las pretensiones incoadas en la misma. 



III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1. Fundamento mi acción en el preámbulo y articulo 229 de la Constitución 

Política de Colombia. Artículo 422, 430, 431 del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes. 
 

2. Jurisprudenciales: 
 
Sentencia T-608 de 2019, que esboza la vulnerabilidad del derecho 
fundamental del acceso a la administración de justicia y lo hace en los 
siguientes términos: 
 

“…La protección del derecho de acceso efectivo a la administración de justicia tiene dos 

dimensiones: (i) la posibilidad de acudir ante un juez o tribunal a presentar las 

pretensiones para la protección de sus derechos o intereses y (ii) que dicho acceso a la 

justicia sea efectivo, al obtener la resolución de fondo de las pretensiones presentadas y 

que la misma se pueda hacer efectiva a través de su correcta ejecución. En esa medida, es 

importante tener en cuenta que el derecho de acceso a la justicia no se verifica únicamente 

con el hecho de acudir ante los jueces competentes, sino que implica que la persona que 

acude obtenga una solución de fondo pronta, cumplida y eficaz. Por ello, cuando quien 

concurre a la jurisdicción no obtiene respuesta de fondo en un término razonable, por 

razones imputables al aparato judicial, se puede concluir que existe vulneración del 

derecho de acceso efectivo a la administración de justicia…” 

 
IV. JURAMENTO 

 
En cumplimiento al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que no he presentado ninguna otra tutela por los 
mismos hechos. 
 
 

V. PRUEBAS 
 
Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a 
las siguientes: 
 

1. Auto de fecha veintiocho (28) de septiembre de 2021, proferido por el 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR, 
ordenando la cuota provisional 

2. Oficio No. 0415 de fecha tres (03) de noviembre de 2021, en el que el 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR, 
notifica el embargo decretado dentro de la demanda ejecutiva de 
alimentos a la Jefe de Nomina y Pagaduría de la Secretaria de 
Educación Departamental del Cesar.  

3. Constancia de envío vía correo electrónico de fecha diecisiete (17) de 
enero de 2022, del memorial de impulso procesal, actualización de 
facturas y solicitud de título de alimentos dentro de la demanda ejecutiva 
de alimentos con radicado 2021-00201-00. 

4. Constancia de envío vía correo electrónico de fecha veintiséis (26) de 
enero de 2022, del memorial de solicitud de generación de titulo de 



alimentos dentro de la demanda ejecutiva de alimentos con radicado 
2021-00201-00. 

5. Requerimiento de cuota provisional de alimentos no descontadas, con su 
respectiva constancia de envío vía correo electrónico de fecha diecisiete 
(17) de febrero de 2022. 

6. Segundo requerimiento de cuota provisional de alimentos no 
descontadas, con su respectiva constancia de envío vía correo 
electrónico de fecha dos (02) de marzo de 2022. 

7. Constancia de respuesta por parte de Juzgado Promiscuo Municipal de 
Aguachica, Cesar, en el que adjuntan pantallazo del envío a la 
Secretaria de Educación del Departamento del Cesar, para que 
procedan con lo ordenado en el auto de fecha veintiocho (28) de 
septiembre de 2021. 

8. Tercer requerimiento de cuota provisional de alimentos no descontadas, 
con su respectiva constancia de envío vía correo electrónico de fecha 
cuatro (04) de abril de 2022. 

9. Demanda ejecutiva de alimentos presentada ante el JUZGADO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR y escrito de 
solicitud de medidas cautelares, con su respectiva constancia de envío 
vía correo electrónico de fecha cinco (05) de abril de 2022. 

10. Memorial de solicitud de auto de mandamiento ejecutivo de pago dentro 
de la demanda ejecutiva de alimentos con radicado 2021-00201-00, con 
su respectiva constancia de envío vía correo electrónico de fecha 
veintiocho (28) de abril de 2022. 

11. Auto de fecha tres (03) de mayo de 2022, proferido por el JUZGADO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA, CESAR, en el que niega 
proferir mandamiento ejecutivo de pago dentro de la demanda ejecutiva 
de alimentos. 

 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Carrera 9 No. 5ª – 233 de Aguachica, Cesar. Teléfono: 313-463-6418. Correo 
electrónico: deifarpq@gmail.com  
 
 
Del señor juez, 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
ELSY MARIA BARRERO FUENTES  
C.C. No. 49.655.211 de Aguachica, Cesar 
 
 

mailto:deifarpq@gmail.com
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